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PRESENTACIÓN

Me es muy grato redactar unas breves palabras de introducción para
la excelente bibliografía elaborada por el destacado jurista mexica-
no y Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos doctor José Luis Soberanes Fernández, sobre la institución tu-
telar que recibe el nombre genérico de Ombudsman, denominación
de origen escandinavo.

Es sabido que primero en Suecia y posteriormente en los restan-
tes ordenamientos escandinavos surgió esta institución como un
organismo autónomo con la función esencial de fiscalizar la admi-
nistración pública, y en general, la conducta administrativa de to-
das las autoridades, con la finalidad de proteger los derechos e in-
tereses legítimos de los gobernados, cada vez más restringidos por
el avance incontenible de este sector del Gobierno, que se ha hecho
cada vez más patente en el actual Estado social de Derecho, el cual
requiere de una vigorosa actividad de los órganos públicos en el ré-
gimen económico y financiero y en la redistribución de bienes y
servicios, todo ello para lograr la armonización de los diversos sec-
tores de una comunidad social y política cada vez más compleja.

Es cierto que frente a las infracciones contra los derechos de los
particulares se han logrado avances considerables en el proceso
administrativo que se plantea ante los tribunales, en su mayor par-
te especializados, pero es evidente que estos organismos jurisdic-
cionales no son suficientes por la lentitud y onerosidad de sus pro-
cedimientos, así como por el agobiante rezago debido a la creciente
acumulación de las causas (ya las controversias se han masificado
y tecnificado), para solucionar de manera rápida y expedita los
conflictos provocados por las violaciones a los derechos de los go-
bernados ocasionadas por la conducta de las autoridades adminis-
trativas.
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Por este motivo, el modelo escandinavo se extendió conside-
rablemente y de manera acelerada con posterioridad a la Segunda
Guerra Mundial, en la mayoría de los ordenamientos de casi todos
los sistemas, familias o tradiciones jurídicos, pero con diversas moda-
lidades y matices, así como con numerosas denominaciones, entre
las que podemos mencionar: Comisionado Parlamentario, Média-
teur, Difensore Civico, Abogacía Popular, Defensorías o Procura-
durías, etcétera, por lo cual esta institución ha sido calificada sin
exageración por el notable jurista francés André Legrand, profundo
conocedor de la misma, como institución universal. Afirmamos que
este calificativo no es inapropiado si se toma en consideración que los
organismos no jurisdiccionales establecidos de acuerdo con el modelo
escandinavo se han introducido en una gran parte de los ordena-
mientos contemporáneos, de los cuales, por citar algunos ejemplos,
se puede hacer referencia a las nuevas Constituciones de la Fede-
ración Rusa; de la República Sudafricana; de los países del Este de
Europa, e inclusive de algunos de Asia y África, así como de la
Unión Europea y del Consejo de Europa.

Las razones de este avance espectacular radican en la naturale-
za, estructura y funciones genéricas de esta institución, la que po-
demos caracterizar como un organismo autónomo que no depende
del poder público que lo designa (mayoritariamente por el Legis-
lativo), al cual tienen fácil acceso los particulares afectados en sus
derechos por la conducta de las autoridades administrativas. En este
sentido, las quejas y reclamaciones son tramitadas por conducto de
un procedimiento muy ágil y flexible, dentro del cual se procura la
solución rápida de la controversia, preferentemente por medio de
la conciliación ante la autoridad respectiva, y si ello no es posible,
se realiza una investigación similar a la de carácter judicial, y en su
caso se expide una recomendación no obligatoria, que si es acep-
tada por la autoridad a la que se dirige se transforma en imperati-
va, y en la cual se establecen los lineamientos para la restitución de
los derechos infringidos y, cuando sea necesario, su reparación.

Mucho se ha cuestionado sobre el motivo de que dichas reco-
mendaciones no sean obligatorias desde su inicio, pero es preciso
observar que si lo fueran los organismos que las expiden se trans-
formarían en verdaderos tribunales, que requerirían de un proce-



BIBLIOGRAFÍA SOBRE EL OMBUDSMAN E INSTITUCIONES AFINES 7

dimiento más riguroso en el cual se aplicaran todos los elementos
del debido proceso legal, con lo que se invadirían, además, las fa-
cultades de los organismos jurisdiccionales, a los cuales no susti-
tuyen, sino que los apoyan y complementan, al solucionar de ma-
nera preventiva un gran número de conflictos que ya no es necesario
plantear a los propios tribunales. Además, los organismos estable-
cidos de acuerdo con el paradigma escandinavo no se limitan a
examinar la conducta ilegal de las autoridades administrativas, sino
que pueden hacerlo también desde el enfoque de su oportunidad,
retardo, injusticia o inequidad.

Si bien las mencionadas recomendaciones no son obligatorias,
tienen el apoyo de la opinión pública, ante la cual se da a conocer
la conducta indebida de las autoridades administrativas, por medio
de informes especiales o periódicos. En los que se presentan ante
las autoridades de la mayor jerarquía, se destacan los problemas más
significativos de violación a los derechos de los particulares, y se
proponen medidas para perfeccionar las actividades administrati-
vas, así como, en su caso, la modificación de las disposiciones re-
glamentarias o legales, todo ello para la mejor protección de los
derechos lesionados, por lo que es frecuente que estas propuestas
sean aceptadas por los órganos competentes del Gobierno.

Debe tomarse en consideración que el modelo escandinavo fue
perfeccionado en Portugal y España, al recuperar dichos países el
régimen democrático después de un prolongado periodo de férreos
gobiernos autoritarios, ya que en sus Constituciones de 1976-1982
y 1978, respectivamente, introdujeron organismos no jurisdiccio-
nales con los nombres de Promotor de la Justicia y Defensor del
Pueblo, cuya función esencial consiste en la protección de los de-
rechos fundamentales y no exclusivamente en la tutela de derechos
e intereses legítimos de los particulares, con lo cual modificaron
significativamente el modelo original. Especialmente el Defensor
del Pueblo español ha tenido una influencia decisiva en la implan-
tación de organismos similares, la mayoría de ellos con esa misma
denominación, en los ordenamientos constitucionales de Latinoa-
mérica.

En nuestro país los organismos no jurisdiccionales de acuerdo
con el paradigma del Ombudsman son muy recientes, ya que como
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es bien sabido la institución surgió primero como una simple depen-
dencia desconcentrada de la Secretaría de Gobernación, en la cual
se habían establecido organismos similares con anterioridad sin
mayor repercusión, pero la extraordinaria labor de su primer Pre-
sidente, el doctor Jorge Carpizo, universitario muy distinguido, le
otorgó un gran prestigio, que llevó en muy poco tiempo, no obstante
el escaso conocimiento que se tenía del modelo escandinavo, a su
consagración en el apartado B) del artículo 102 de la Carta Fede-
ral por decreto legislativo publicado el 28 de enero de 1992, que
además estableció un amplio sistema de tutela de los derechos hu-
manos, pues además de la Comisión Nacional estableció la obliga-
ción de las legislaturas locales para regular instituciones similares
en los estados y en el Distrito Federal. La ley de la citada Comisión
Nacional fue publicada el 29 de junio del mismo año, y fue desig-
nado como su primer Presidente, muy justificadamente, el doctor
Jorge Carpizo. Además, por reforma constitucional al citado pre-
cepto de la Carta Federal publicado el 13 de septiembre de 1999,

 se perfeccionó la Comisión Nacional al otorgarle el carácter de
organismo constitucional autónomo.

En la actualidad puede afirmarse que los organismos no jurisdic-
cionales de protección de los derechos humanos se han consolida-
do en el ordenamiento y en la práctica mexicanos, por medio de un
sistema tutelar muy amplio, uno de los más extensos del mundo,
pues actualmente funcionan 33 de dichos organismos, 31 en los
estados, uno en el Distrito Federal y la Comisión Nacional.

Debido a lo anterior, las Comisiones de derechos humanos ya no
pueden considerarse como organismos desconocidos en nuestro
país, pero no obstante todo el desarrollo que han tenido, todavía son
incomprendidas, si tomamos en cuenta las críticas injustificadas que
se les hacen, entre otros aspectos, en cuanto a la naturaleza de las
recomendaciones, a su labor de protección de los derechos de los
indiciados en el proceso penal, no obstante que han dedicado tam-
bién sus esfuerzos a la tutela de las víctimas y los ofendidos por los
delitos, y sobre los límites constitucionales que con toda justifica-
ción no les permiten ampliar su tutela a asuntos jurisdiccionales, la-
borales y electorales, para los cuales existen otros medios jurídicos
de solución de conflictos.
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Por ello es tan importante la elaboración de un amplio catálogo
de los libros y artículos en castellano, inglés, francés e italiano (si
se toma en cuenta que existen numerosos estudios publicados en la
mayoría de los idiomas del mundo) que se han ocupado de estudiar
tanto al Ombudsman (en sus diversas modalidades, denominacio-
nes y matices) como a instituciones afines, que también son muy
numerosas. Todo ello será muy útil a los que pretenden ampliar sus
conocimientos sobre una institución tan importante en nuestra épo-
ca, y tendrá una gran repercusión entre los estudiosos mexicanos y
latinoamericanos, e inclusive de otros países.

Reunir este extenso catálogo no ha sido una tarea sencilla, ya que
además de impresionante, la bibliografía sobre el Ombudsman y
otros organismos próximos se encuentra dispersa en una gran can-
tidad de publicaciones, por lo que reunirla en un solo documento
constituye un mérito indiscutible que queremos destacar.

Ciudad Universitaria, octubre de 2004

Héctor Fix-Zamudio
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